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Ordenanza que aprueba el proceso de Formalización de Edificaciones en el distrito y otorgamiento de incentivos tributarios y administrativos
Ordenanza Municipal N° 553/MC
Comas, 18 de septiembre del 2018
El Concejo Municipal del Distrito de Comas, en sesión ordinaria de la fecha.

Visto:

El Dictamen 024-2018-CEAFPyP/MC emitido por la Comisión de Economía, Administración, Finanzas, Planificación y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Comas; el Informe N° 067-2018-SGOP-GDU/MC, de fecha 13 de setiembre de 2,018, emitido por la Sub Gerencia de Obras Privadas; el Informe N° 488-2018- GDU/MC, de fecha 13 de setiembre de 2,018, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano; el Informe N° 375- GR-2018, de fecha 14 de setiembre del 2018 emitido por la Gerencia de Rentas; el Informe N° 362-2018-GAJ-MDC, de fecha 14 de setiembre de 2,018, emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, concernientes al Proyecto de ordenanza que aprueba el proceso simplificado de formalización de edificaciones y otorgamiento de incentivos tributarios y administrativos; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, concordado con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; le corresponde al concejo municipal la función normativa el cual lo ejerce a través del ordenanzas, las cuales tienen rango de ley, de conformidad con el artículo 200 inciso 4) de la Constitución;

Que, de acuerdo al artículo 92 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; toda obra de construcción, reconstrucción, conservación, refacción o modificación de inmueble, sea pública o privada, requiere una licencia de construcción, expedida por la municipalidad dentro de cuya jurisdicción se halla el inmueble. Asimismo, las licencias de construcción y de funcionamiento que otorguen las municipalidades deben estar, además, en conformidad con los planes integrales de desarrollo distrital y provincial;

Según el artículo 93 de la norma antes citada; las municipalidades dentro del ámbito de su jurisdicción, están facultadas para ordenar la demolición de obras que no cuenten con la correspondiente licencia de construcción;
Que, las municipalidades tienen capacidad sancionadora, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 (LOM), el cual establece que las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones;

Que, de conformidad con el artículo 79 numeral 3 índice 3.6 de la LOM; las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen las funciones de normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de; habilitaciones urbanas, construcción, remodelación o demolición de inmuebles y declaratorias de fábrica;

Que haber ejecutado o edificado sin la correspondiente licencia de edificación, de conformidad con el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones de la municipalidad, aprobado por Ordenanza N° 534/MC, le corresponde la sanción de 10% del valor de la obra;

Que, en el caso de regularización de edificaciones, es exigible como requisito el pago del 10% del valor de la obra, tomando como base el costo a la fecha de construcción, actualizado por el Índice de Precios al Consumidor, de conformidad con el inciso j) del artículo 78 del Reglamento de la Ley de Edificaciones aprobado por Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda;

Que, de acuerdo al artículo 247 de la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444; el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano distinto;

El artículo 253 numeral 1 del TUO de Ley N° 27444; establece que, el procedimiento sancionador se inicia siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición motivada de otros órganos o entidades o por denuncia;

Que, según numeral 9 del artículo 9° de la Ley N° 27972, corresponde al concejo municipal, crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley. Asimismo, de conformidad con el artículo 41 del Decreto Supremo N° 133-2013-EF, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren;

Que, de conformidad con el artículo 38 del TUO de la Ley N° 29090 de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, se establece que las entidades públicas, a nivel nacional, regional o local propiciarán estímulos e incentivos para la producción e inversión inmobiliaria. Así mismo se indica en el mismo artículo que, se otorgará incentivos para la formalización de fábrica y la independización de unidades inmobiliarias a fin de propiciar la densificación urbana, en concordancia con los planes de desarrollo urbano;

Que, mediante Informe N° 067-2018-SGOP-GDU/MC, de la Sub Gerencia de Obras Privadas; el Informe N° 488-2018-GDU/MC, de la Gerencia de Desarrollo Urbano; el Informe N° 375-GR-2018, de la Gerencia de Rentas; el Informe N° 362-2018-GAJ-MDC, de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, se propone la viabilidad del proyecto presentado para su adopción por el concejo municipal y aprobarlo para su publicación y vigencia;

Que, es política de la presente gestión municipal, la de promover la formalización de los bienes inmuebles así como la de incentivar la predisposición de los administrados en atender las disposiciones que la municipalidad expide;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 8) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y contando con el voto unánime de los señores regidores, miembros del concejo, se aprobó la siguiente.
Ordenanza que aprueba el proceso de formalización de las edificaciones en el distrito y otorgamiento de incentivos tributarios y administrativos
Artículo 1°.- Alcances. La presente ordenanza es la normativa que establece el proceso para la formalización de edificaciones ejecutadas en el distrito de Comas, así como otorgar incentivos tributarios y administrativos para la regularización de dichas obligaciones.
Artículo 2°.- Ámbito. Todas las edificaciones que hayan sido ejecutadas hasta el 31 de diciembre del año 2016, que se regularicen vía procedimiento administrativo de la municipalidad, podrán gozar de los incentivos otorgados por la presente ordenanza.
Artículo 3°.- Incentivos. Los incentivos otorgados son los siguientes:
• Condonación del 100% de las multas administrativas aplicables por la regularización administrativa respecto de las edificaciones a formalizar.

• Condonación del 100% de las multas administrativas aplicables por la regularización administrativa extemporánea por ampliación de área de edificación.

• Condonación del 100% de multas tributarias e intereses moratorios aplicables por la regularización del Impuesto Predial, en lo que corresponde a los procesos constructivos y/o ampliación de área techada o ampliación de las obras complementarias u otras instalaciones fijas y permanentes.

• Condonación del 100% de intereses moratorios aplicables por la regularización de la tasa de arbitrios, en lo que corresponde por aumento del área construida o techada.
Artículo 4°.- Excepciones. Quedan exceptuadas del otorgamiento de los incentivos de la presente ordenanza, todas aquellas edificaciones antirreglamentarias o las que tengan resolución no conforme respecto del procedimiento de regularización que hayan iniciado conforme el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la municipalidad.
En el caso de subsanación de observaciones, durante el plazo otorgado por la municipalidad, mantendrá los incentivos referidas en la presente ordenanza, caso contrario de no levantarse las observaciones y en el caso haya cancelado la multa administrativa con obtención de incentivos, se proseguirá con la cobranza de la multa original. En el caso de edificaciones que correspondan a predios inscritos con carga técnica, en registro público de propiedad inmueble, o exista déficit de estacionamiento en la calificación, estos se regirán en lo que corresponda, por lo previsto por la Ordenanza N° 533/MC.
Artículo 5°.- Requisitos. Para obtener el incentivo promovido por el artículo 3° de la presente ordenanza, sin perjuicio de los requisitos exigidos para la regularización de la habilitación urbana y/o de edificación según el proceso de la presente ordenanza, debe acreditarse lo siguiente:
• Declaración jurada, a través del cual el propietario, se incorpora al Programa de Incentivos otorgado por la presente ordenanza, en el cual se indique que las obras han sido efectuadas indicando fecha única, hasta el 31 de diciembre del año 2016.

• Declaración jurada del Impuesto Predial, en el cual se observe que la habilitación y/o la edificación ha sido declarado de acuerdo a las condiciones de la presente ordenanza según el año correspondiente.

En el caso no se presente alguno de los requisitos indicados, no se podrá condonar las multas y/o intereses aplicables, o las que coexistan con la regularización de la habilitación urbana y/o edificación.

Para efecto de determinar el valor de las edificaciones se utilizará el Cuadro de Valores Unitarios Vigentes, con respecto a las áreas techadas según los cuadros aprobados por el Ministerio de Vivienda. Para el caso de obras complementarias u otras instalaciones fijas y/o permanentes se deberá efectuar el análisis de costos correspondientes
Artículo 6°.- Vigencia. La obtención del incentivo promovido a través de la presente ordenanza tendrá duración indeterminada, incluido aquellas multas administrativas cuyo procedimiento administrativo no han sido regularizadas dentro del proceso sancionador efectuado por la municipalidad, en el caso de las que hayan sido impuestas antes del 31 de diciembre del 2016.
Disposición Transitoria
Primero.- Establézcase un único incentivo para la regularización administrativa de todas aquellas edificaciones efectuadas desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre del año 2017, el cual consistirá en la condonación del 80% de la multa administrativa que le corresponda pagar por efectos del incumplimiento de haber tramitado las correspondientes licencias.

Segundo.- Establézcase un único incentivo para la regularización del Impuesto Predial y Tasa de Arbitrios como producto del Impuesto Predial de los años 2017 y 2018 en el caso se haya efectuado los procesos de inspección que corresponda, para la determinación de los afectos tributarios y/o administrativos, el cual ascenderá al 90% de condonación de la multa tributaria e intereses moratorios de toda índole.
Disposición Complementaria
Primero.- En los casos de procesos de fiscalización o control efectuados por los órganos administrativos de la municipalidad y; en el caso de que el propietario o administrado no se haya integrado a los alcances de la presente ordenanza se proseguirá con el proceso de ejecución de las sanciones impuestas así como de las medidas complementarias que correspondan. Sólo tendrá efectos de suspensión temporal, cuando se demuestra fehacientemente el inicio del proceso de formalización según los alcances de la presente ordenanza y se haya cancelado el importe de la multa.

Segundo.- Para los efectos de la presente ordenanza, se considera como requisitos del proceso de formalización de la edificación, los que han sido establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de Comas, aprobado por Ordenanza N° 544/MC y ratificada mediante Acuerdo de Concejo N° 325-MML. El plazo para la obtención de la Licencia de Edificación por Regularización, será de cinco (5) días hábiles, incluida la verificación administrativa que corresponda, con la condición de tener todos los requisitos exigidos por el TUPA.
Disposición Final
Primero.- Todas las gerencias, sub gerencias y demás oficinas que componen la estructura orgánica de la municipalidad, cumplirán las disposiciones establecidas en la presente ordenanza, siendo la Gerencia de Desarrollo Urbano, la encargada de viabilizar los procedimientos de formalización y, remitir a la Gerencia de Rentas los actuados que correspondan para la determinación de obligaciones tributarias o las que correspondan.
Por cuanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Miguel Angel Saldaña Reategui

Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de octubre del 2018.
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